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Acta de posesión No. 0322 

En la ciudad de Bogotá D.C, a los veintiséis (26) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023), se 
presentó ante el Despacho del Director General de la Unidad Nacional para la Gestión de Riesgo de 
Desastres, la señora DIANA PAOLA ARIZA DOMINGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.023.881.375 de Bogotá D.C., para tomar posesión del cargo Jefe de Oficina Asesora Jurídica, 
Código 1045, Grado 14 de la planta global de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, para el cual fue nombrada mediante Resolución No. 490 del 25 de mayo de 2023. 

Este nombramiento tiene carácter ORDINARIO. 

Cumplidos todos los requisitos de ley para tomar posesión, previa verificación realizada por la Dirección 
General, se le recibió el juramento conforme a lo establecido en las normas legales vigentes, 
comprometiéndose a cumplir fielmente los deberes que el cargo le impone, manifestando que no se 
encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad del orden constitucional o 
legal para ejercer empleos públicos, de acuerdo con lo establecido en el Art. 1 de la Ley 190 de 1995. 

Posteriormente en cumplimiento del art. 9 de la Ley 190 de 1995, se le hizo entrega a la posesionada 
una copia del Manual de Funciones. 

Para constancia se firma la presente acta por quienes intervinieron. 

DIAN PA 
Y176 

DOMI(IG UEZ 
La posiesibnada 

OLMEDO DE JESÚS LÓPEZ MARTÍNEZ 
Director General 

Quien da posesión 

Elaboró: María Daniela Castaño De La Torre / Abogada Contratista GTH 
Revisó: Martha Ximena Martinez Vidarte/ Coordinadora GTH LQ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

RESOLUCIÓN No.r0490 

( 25 MAY 

"Por la cual se hace un nombramiento Ordinario" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que confiere el Numeral 
13 del Artículo 11 del Decreto 4147 de 2011, Decreto 4148 de 2011, Decreto 648 

de 2017, Decreto 676 de 2023 y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Artículo 11 Numeral 13 del Decreto 4147 del 3 de 
noviembre de 2011, el Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, tiene la función de "Nombrar el personal de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, de acuerdo con las 
disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias pertinentes y ejercer las 
funciones relacionadas con la administración de personal". 

Que mediante Decreto 4148 del 3 de noviembre de 2011 y el Decreto 4885 del 22 
de diciembre de 2011, se establece la planta de personal de la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Que mediante el Decreto 2672 del 2013, se modificó parcialmente la estructura de 
la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y mediante Decreto 
2673 del 2013, se modificó la planta de personal de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres. 

Que el Artículo 2.2.5.1.1, del Decreto 648 de 2017, establece que: 
"(...) Corresponde a los ministros, directores de departamentos administrativos, 
presidentes, directores o gerentes de las entidades del sector central y 
descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, nombrar al personal de 
su entidad u organismo, salvo aquellos nombramientos cuya provisión esté 
atribuida a otra autoridad por la Constitución o la ley". 

Que una vez analizada la hoja de vida de la doctora DIANA PAOLA ARIZA 
DOMINGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.1.023.881.375 de Bogotá 
D.C., se evidencia que reúne los requisitos y el perfil requerido para ser nombrada 
con carácter ordinario en el cargo Jefe de Oficina Asesora Jurídica, Código 1045, 
Grado 14. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se hace un nombramiento Ordinario" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter ordinario a DIANA PAOLA ARIZA 
DOMINGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.1.023.881.375 de Bogotá 
D.C., en el cargo Jefe de Oficina Asesora Jurídica, Código 1045, Grado 14 de la 
planta global de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, con 
una asignación básica mensual de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN. MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE 
($9.451.323). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido de la presente resolución a la 
señora DIANA PAOLA ARIZA DOMINGUEZ. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 2 5 MAY 2LJ23 

OLMEDO DE JESÚS LÓPEZ MARTÍNEZ 
Director General 

Elaboró: María Daniela Castaño De La Torre /Abogada Contratista GTHftal,
Revisó: Martha Ximena Martínez Vidarte/Coordinadora GTH(..Q5 



Republica de Colorable 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

RESOLUCION NUMERO 1056 
26 de Agosto de 2015 

"Por la cual se hate una delegaciones al Jefe de la Oficina Asesora Jurldica". 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNLOAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 
•UNGRD • 

En ejercicio de sus facultades yen especial de las conferidas por la Conslituclan Politica, la Ley 489 de 1998 
y los articulos 4 y 11 del Decreto Ley 4147 de 2011 y demos normas concordantes y 

C ONSIDERANDO: 

Que en virtud del Decreto Ley 4147 de 2011, "por el cual se crea la Unidad Nacional pare la Gest& del 
Riesgo de Desastres, se establece su objetivo y estructura', reformada por el Decreto 2672 de 2013 el 
cual dispone en su articulo 3 que son (unciones de la oficina Asesora Juridica y en su numeral "3 
Representar jud ;clef y extrajudicialmente a la Entidad en los procesos y actuaciones quo se instauren en 
su contra o que esta debe promover, mediante poder o detegaciOn, y supervisor el tramite de los mismos" 
y en su numeral 4 'coordinar y tramitar los recursos, revocatorlas direct as y en general las actuaciones 
Juridicas relacionadas con la Unidad". 

Que en atenciOn con el articulo 209 de la Constitution Politica y la Ley 489 de 1998 articulo 9, la delegation 
es un principle de que dinarniza el buen gobierno y el logro de los fines esenciales del Estado. 

Que el articulo 98 de la Ley 1437 de 2011 setiala que 'Las entidades pOblicas definidas en el paragrafe del 
articulo 104 deberan recaudar las obligaclones creadas en su favor, que consten en documentos que 
presten merit° ejecutivo de conformidad con este COdigo. Para tal efecto, estan revestldas de la prerrogativa 
de cobro coactivo o pod* acudir ante los jueces competentes'. 

Que es necesario dar aplicacien a los principles de economla, celeridad y dente, para hacer mas agil la 
actuation de la Unidad Nacional para la GestiOn del Riesgo de Desastres ante las instancias 
judiciales y ad minist rativas, asi como en el cobra de los credites exigibles a favor de la entidad. 

RESUELVE: 

Articulo Primer°, Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurldica de la UNGRD, COI:lige 1045, Grade 
14, de la planta global, la representation en los tramites extraludiciales, judiciales y en las actuaciones 
admlnistrativas en que deba actuar la Unidad Nacional para la Gestien del Riesgo de Oesastres en defense 
de los intereses de la Entidad. 

Paragrafo, La presente delegacien incluye la facultad para otorgar poderes cuando sea necesario, 
para el ejercicio de la representation de la UNGRD en procesos extrajudlciales, judlciales y en las 
actuaciones adminIstralivas en que deba intervenlr la Entldad, 

Articulo Segundo. Oelegar en el Jefe de la Oficina Asesora Juridica, Cedigo 1045 Grado 14 de la planta 
global, el ejercicio de la Jurisdiction Coactiva pare hacer efectivo los cradltos exigibles a favor de la UNGRD. 



Articulo Tercero. La presente resolucidn rige a partir de su fecha de expedicion y deroga la Resoluc.Or 
079 de 2012, asi como tambien los actos administralivos que le sean contrarios. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Y1 	7 
CARLOS IVAN MARQUEZ PEREZ 

DIRECTOR GENERAL 
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